
El 04 de noviembre de 2015, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 73 de la Ley General de Salud; tal y 
como a continuación se señala:  

 

SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción I y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose la actual 
para ser fracción IX, del artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- ... 

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y recreativas con carácter permanente 
que contribuyan a la salud mental, preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad. 

II. a VI. ... 

VII. La participación de observadores externos para vigilar el pleno respeto de los derechos 
humanos de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en los 
establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo de sufrir trastornos mentales y del 
comportamiento, preferentemente niñas, niños y adolescentes, y 

IX. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan a la prevención, atención y 
fomento de la salud mental de la población. 

 

 

Transitorio 

Acorde con el artículo transitorio el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (único). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 

 

 


